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SE P U B L I C-A TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial, Oficina de Rentas y Exacciones

Las Leyes obligan er la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios ' de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 6.388

Tesorería de Hacienda

D. Antonio Penalva Salvador, Tesore
ro de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia;
Hago saber: Por acuerdo del Ex

celentísimo. Sr. Ministro de Hacienda 
de-.fecha 12 de los corrientes se auto- 
liza la utilización de la vía de apre
mio administrativa a la Hermandad 
de Riegos de Salillas y Calatorao, 
como Comunidad de Regantes que es, 
realizando los apremios por media
ción de agentes propios designados 
por dicha Hermandad, los que, a 

efectos del mismo procedimiento, 
quedarán subrogados en los dere
chos y facultades que el Estatuto de 
Recaudación confiere a las Autorida
des, Recaudadores y agentes ejecu
tivos de la Administración provincial 
de la Hacienda pública.

Lo que público para general cono
cimiento de Autoridades, especial
mente judiciales y particulares rela
cionados con dicha Herrhandad. De
berán prestársele a la mencionada 
Hermandad por las Autoridades los 
pertinentes, auxilios y colaboración en 
ios procedimientos de apremio que 
tramite, dado el carácter de entidad 
pública de que góza.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1960. 
El Tesorero de Hacienda, Antonio Pe- 
ñalva Salvador. .

SECCION QUINTA

Núm. 6.380

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Acordada la celebración de concur
so-subasta a fin de contratar las 
obras de fontanería y aparatos sani
tarios en la nueva Casa Consistorial, 
queda expuesto al público el respec
tivo expediente y condiciones apro
badas en la Secretaria municipal 
(Sección de Fomento) por el plazo- 
de ocho días, a contar del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia,' a efectos de reclamaciones, 
dentro del _ indicado, plazo, respecto 
de las condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes. ,

Zaragoza, 16 de diciembre de 1960. 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—. Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

* * *

Núm. 6.381
Acordada la celebración de concur

so-subasta a fin de contratar las obras 
de instalación de calefacción en la 
nueva Casa Consistorial, queda ex
puesto al público el respectivo expe
diente y condiciones aprobadas en la 
Secretaria municipal (Sección Fomen
to) por ek plazo de ocho días, a con
tar del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a efec
tos de reclamaciones, dentro del in

dicado plazo, respecto de las 
condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1960. 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 6.299

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Joaquín Re- 
món Ruesta la instalación y funciona
miento de taller de matriceria, con 
2 motores de 3 C. V. de potencia to
tal, en Figueras, 16, se abre infoma- 
ción de treinta días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164, tomo 11, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pror 
vincia. . .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 12 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. *

• * *

Núm. 6.299
Habiendo solicitado D. losé Paz 

Shaw la instalación y funcionamiento 
de frigorífico, con un motor de 4 
C. V. de potencia, en el Mercadillo 
Delicias-Quinto, en la calle de Dell- 
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cías, 88, se abre información de trein
ta dias, durante los cuales serán 
oidos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en, el articulo 164, 
tomo 11, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el dia siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *

Núm. 6.299
Habiendo solicitado don Víctor Rin

cón Esteban la instalación y funcio
namiento de obrador de confitería, 
con un motor de i C. V. de potencia, 
en San Lorenzo, 45, se abre informa
ción de treinta días, durante los cua
les serán oidos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación,, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164, tomo II, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza- 
lá a contarse desde el dia siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 6299

Habiendo solicitado D. Ramón Ruiz 
Martínez la instalación y funciona
miento de ‘taller mecánicb, con 6 mo
tores de 7,5 C;. V." de potencia total, 
en García Sánchez, 40, se abre infor 
mación de treinta días, durante los 
cuales serán oidos los "vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164, tomo II, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el dia siguiente 
a.l en que se publique este anuncio 
en el .“Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

■^0 que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *

Núm. 6.294
Habiendo solicitado don Pascual 

Rodríguez Tomás 1 a instalación y 
funcionamiento de taller mecánico. 

con 2 motores de C. V. de potencia 
total, en Paño y Ruata, 3, se abre 
información de treinta dias, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
confórme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164, tomo II, de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el dia siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1960. 
Ei Alcalde, Luis Gómez Laguna

Núm. 6.299
Habiendo solicitado don Arturo Ro

manos Jove la instalación y funciona
miento de fábrica de calzado, con 3 
motores de C. V. de potencia total, 
en Avila, 1, se abre información de 
tieinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
preceptuado en el art. 164, tomo II, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anunció en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1960. 
Ei Alcalde, Luis Gómez Laguna. -

* * *

Núm. 6.299
Habiendo solicitado don Ramón Ma

riposa Vilas la instalación y funcio
namiento de taller mecánico con 12 
motores de 18,75 C." V. de potencia 
total, en el Paseo de María Agustín, 
número 70, se abre información de 
tieinta días, durant^ los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
lo preceptuado en el articulo 164, 
tomo 11, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el dia siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1960. 
Ei Alcalde/Luis Gómez Laguna.

* * *

Núm. 6.299 •
Habiendo solicitado D. Alfonso San

tamaría Teruel la instalación y fun
cionamiento de taller de preparación 

de materiales para la construcción, 
con 2 motores de 7 C. V. de poten
cia total, en Julián Ribera, 16, se 
abre información de treinta dias, du- 

_rante los cuales serán oidos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 1*64, tomo 11, de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12’de diciembre de. 1,960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *

Núm". 6299
Habiendo solicitado don Mario Suso 

Mezquita la instalación y funciona
miento de fábrica de detergentes, con 
11 motores de 30,5 C. V. de potencia 
total, en la calle de Pedro el Cató
lico, 16, se abre, información de trein
ta días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a ]o pre
ceptuado en el articulo 164, tomo II, 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * e

Núm. 6.299
Habiendo solicitado don Luis del 

Salvador Pascual, en representación 
de Talleres Mecánicos Besaso, 5. L., 
la instalación y .funcionamiento de 
taller mecánico, con 17 motores de 
26,7 C. V; de potencia total, en Mo- 

' riones, 8, se abre información de 
treinta días, durante-ios cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
le preceptuado en el articulo 164, 
tomo ll, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el dia siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.
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‘ Núm. 6.229

’ Habiendo solicitado don José-Maria 
Miguel Sánchez .la instalación y fun
cionamiento de taller de cerrajería, 
con 2 motores de 3 C. V. de potencia 
total, en Rodrigo Rebore’do, sin nú
mero, se abre información de trein
ta dias, durantes los cuales serán 
oidüs los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164, 
tomo 11,' de las Ordenanzas munici- 
palés, cuyo plazo empezará a con- 
taTse ¿esde el día siguiente al en que 
se publique estg anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1960. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. .

Núm. 6.379

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA
De conformidad con lo establecido 

en el articulo 82 del Decreto orgá
nico de 24 de febrero de 1956. se 
anuncia a concurso la provisión del 
cargo de Juez comarcal sustituto de 
La Almunia de Doña Godina, vacante 
por fallecimiento del que venia des
empeñándolo, a fin de que los as
pirantes presenten- solicitudes, docu
mentadas, ante el Juzgado de pri
mera instancia, dentro del plazo de 
treinta dias naturales, contados a 
partir de la publicación de esta con
vocatoria en el “Boletín Oficia!’" de 
esta provincia.

Inmortal .pudad de Zaragoza a 22 
de diciembre de 1960.— El Presiden
te, Ginés Parra Jiménez.—P., S. M.: El 
Secretario de Gobierno, Gonzalo Gon
zález.

Núm. 6.395

Jefatura te Obrar bMeax

‘ JUNTA PROVINCIAL 
ADMINISTRADORA

DE VEHICULOS Y MAQUINARIA

Autorizada por la Junta Central Admi- 
ni-tradora de Vehículos y Maquinaria la 
enajenación mediante subasta de los lotes 
de vehículos y maquinaria de Ids distin
tos servicios de Obras Públicas, esta Junta 
JJrovincial ha resuelto subastar los si- 
puiente= lotes:

Número 1 -
Vehículo turismo, marca "Fiat", ma

trícula M. O. P.-2145, de 10 C. V., nú
mero de motor 046828, número de bas
tidor 043988. Tasación, 60.000 pesetas.

Número 2
Coche " Buick", M. O. P.-791, de 21 HP. 

de potencia, número de motor 2193261 y 
núniero de bastidor 2094617, matrícula 
anterior Z-3 004., Tasación, 8.000 pesetas.

• . Número 3
Carrocería y piezas desguace de coche 

"Ford", por un peso aproximado de ki
logramos 1.200. Tasación, 10.000 pesetas.

- Número 4
Carrocería y piezas desguace de coche 

"Ford",- por un peso aproximado de 
1.100 kilogramos. Tasación, 9.000 pesetas.

Nú m ero 5
Carrocería y piezas desguace de coche 

"Ford", por un peso aproximado de kilo
gramos 1.0Ó0. Tasación, 7.000 pesetas.

Número 6
Carrocería y piezas desguace de coche 

"Ford", por un peso aproximado de kilo
gramos 800. Tasación, 5.000 pesetas.

1 Número 7 •
Chatarra, por un peso aproximado de 

6.000 kilogramos. Tasación, 15.000 pese
tas.

Número 8 '
Piezas desguace de coches de distintas 

marcas," por un peso aptoximado de. 
2.000 kilogramos. Tasación, 8.000 pesetas.

Los -valores de tasación de cada lote 
servirán de base para la subasta, a par
tir de los cuales se. efectuarán las lici
taciones en alza.

Los posibles solicitantes a quienes in
terese examinar los lotes de materiales 
a subastar ¡.recogerán la correspondiente 
autorización en las oficinas de Obras Pú
blicas I calle de Santa Cruz, núm. 19, prin
cipal derecha).

Cada proposición se referirá a un lote 
y se presentarán en sobre cerrado y la
crado, que llevará al exterior el número 
del lote y el nombre del licitador.

Las proposiciones que se formulen de
berán dirigirse al limo. Sr. Presidente de 
la Junta Provincial para la subasta de 
material de Obras Públicas de esta pro
vincia, en instancias reintegradas con pó
lizas por valor de 6 pesetas, con arreglo 
a la vigente Ley del Timbre.

Las proposiciones se admitirán única
mente en la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza hasta las once horas del día 14 
de enero del año próximo y siendó la 
apertura de pliegos presentados al siguien
te día hábil a las once horas.

Con cada proposición se constituirá oír 
la Pagaduría de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza una fianza en; metálico 
por un importe dej 10 por 100 del valor 
de_ la tasación del lote, que responderá 
del pago y retirada del mismo.

La Mesa abrirá los sobres ¿reséntados 
para cada lote por orden de presentación, 
adjudicándose provisionalmente al mejor 
postor, según las cantidades ofrecidas en 
los pliegos.

En el caso de existir igualdad entre dos 
o más proposiciones se admitirá "sus 
autores que las mejoren mediante ‘"pujas 
a la . llana" durante el plazo de cinco mi
nutos, transcurridos los cuales se adjudi
cará provisionalmente el lote a la que 
resulte más elevada y si persistiera la 
igualdad se decidirá la adjudicación a 
favor de la presentada en primer lugar.

La adjudicación provisional la hará la 
Mesa en el acto de la subasta al terminar 
de examinar las proposiciones de cada 
lote.

Los adjudicatarios de los lotes deberán 
ingresar en dicha Pagaduría su total im
porte en un plazo de ocho días, conta
dos a partir de la fecha en que se les co- 
nijunique la adjudicación definitiva, de
biendo recoger en el plazo de otros quin
ce días el material adjudicado. •

El importe de este anuncio y de • los 
que aparezcan en la Prensa local referen
tes a la misma subasta serán de cargo 
de los adjudicatarios y distribuidos a pro
rrateo entre los mismos.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1960. — 
El Presidente de la Junta Provincial, An
tonio BraVo.

SECCION SEPTIMA

4MI1I1STMCIDN BE JUSTICIA

JUZfiADOS DI PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6.378
JUZGADO NUM. 1

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos en este Juzgado seguidos con 
el número 192 de 1960 por el Procu
rador Sr. López Español, en nombre 
de D. Braulio Gracia Gracia, contra 
D. Joaquín Zapata (Mlercadillo de San 
Vicente, número 17), en reclamación 
de 11.081’65 pesetas, intereses y cos
tas, se sacan a la venta en pública 
y primera subasta, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
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el día 10 de enero próximo, a las 
once horas, los bienes embargados al 
demandado que a continuación se 
describen:

Dos balanzas “Mobba”, para ocho 
kilos cada una, números 69530 y 
69430. Pericialmente tasadas en pe
setas 6.000.

Una máquina para picar carne, 
también marca “Mobba”, con motor 
eléctrico de 1 HP. aproximadamente. 
Tasada en 6.000 pesetas.

El derecho de traspaso del local de 
negocio, puesto número 17 del Mer- 
cadillo de San Vicente, de' esta, ciu
dad dedicado a carnicería, en pese
tas 30.000.

Total valor pericial de los bienes 
que se subastan, 42.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en el Juz
gado, en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirá • postura 
inferior a los dos tercios de dicha 
valoración; que puede hacerse postu
ra por cualquiera de los bienes sepa
radamente y el remate a calidad de 
ceder a tercero, y además, por lo 
que afecta al derecho de traspaso, 
que el rematante contrae la obliga
ción de permanecer en el local con 
negocio análogo al del arrendatario 
por un tiempo mínimo de un año, 
sin que durante ese tiempo pueda 
traspasarlo.

Dado err la inmortal Ciudad de Za
ragoza a catorce de diciembre de 
mil novecientos sesenta.—El Juez, 
José-Luis Ruiz Sáchez.— El Secreta
rio, Luis Márquez. ■

Núm. 6.358 -

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

El señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 3 de los de1 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza, en 
autos de juicio de la Ley de Arren
damientos Urbanos instados por don

Ricardo Montaner Cebrián y otros, 
contra herencia yacente y herederos 
desconocidos de D.* Dolores Ejarque 
Vela, y contra otro^, sobre resolu
ción de contrato de arriendo de lo- 

-cal de negocio, por providencia dic
tada en dicho juicio ha acordado 
citar y emplazar a referidos herede
ros o herencia yacente para que en 
ei término- de seis "días se personen 
en autos en forma, si les conviniere, 
contestando la demanda, previnién
doles que las- copias simples de la 
misma y documentos obrán en Se
cretaría a su disposición.

Y para que conste y sirva de cé
dula de emplazamiento a menciona-, 
dos demandados a los fines y térmi
no señalado, con el apercibimiento 
que de no comparecer seguirán sü 
curso los autos y les parará el per
juicio a que haya lugar, expido la 
presente, para su publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado 
y “Boletín Oficial” de esta provincia, 
en la Inmortal Ciudad de. Zaragoza 
a quince de diciembre de mil nove
cientos sesenta.— El Secretario, Luis 
Márquez. . .

Núm. 6.377

JUZGADO NUM. 3
D. Francisco-Alberto Gutiérrez More

no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
los de la Inmortal Ciudad de Zara
goza; ■

Por el presente hago saber: Que 
en autos de juicio ejecutivo que en 
este Juzgado se siguen a instancia 
de D. Andrés Nicolás Polo represen
tado por el Procurador Sr. López 
Español, contra D. Santiago Sesma 
Giménez, vecino de Tarazona, en re
clamación de cantidad y en ejecución 
de sentencia y firme, se ha acordado 
sacar a pública licitación por terce
ra vez, sin sujeción a tipo, ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, se
ñalándose para dicho acto el dia 17 
di enero próximo, a las diez de su 
mañana, los siguientes bienes:

Un camión marca “Citroen”, con 
motor “Barreiros Diesel", de 35.000 ki
los de carga, matricula HU-1.601. Este 
vehículo ha sido valorado pericial
mente en 120.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar «parte en el acto deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y . s u documento d e identidad, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos; que la subasta es sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero, y 
que dicho vehículo "se encuentra en 
poder del propio ejecutado, vecino de 
Tarazona (Madorrán, 20), quien lo 
exhibirá al que lo desee.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta.—El Juez, 
Francisco-Alberto Gutiérrez Moreno. 
El Secretario, Luis Márquez.

' Núm. 6.359
JUZGADO NUML 4 

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta ciudad, 
en la ejecutoria dimanante del su
mario 51 de 1960, sobre apropiación 
indebida, contra José Sánchez Gó
mez, tiene acordada la publicación 
ae la presente a fin de notificar, me
diante la publicación en el “Bole- 
tin Oficial” de esta provincia, 
al penado indicado, que por sen
tencia de 24 de noviembre de 
1960 se le condena a la pena de 
cuatro meses y un día de arresto 
mayor, a las accesorias de suspen
sión de todo cargo público, profe
sión u oficio y derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena y 
al ' pago de las costas procesales y 
tasas judiciales, asi como a que abo
ne a Maria Lorente López la canti
dad de 7.656 pesetas como indemni
zación de perjuicios.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
diecinueve de diciembre de mil no
vecientos sesenta.— El Secretario, Vi
cente Herce.

P R E

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solioitaráM del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las insercionei obligatorias o voluntarias que 

estén exceptuada* por diaposición legal.

Precio: En la "Parte oficial", 6 ptas. por linea o fracción; en 
1* Parte no oficial”, 10 pesetas por linea e fracción.

Trimestre ..................................................... 90 pesetas.
Semestre ........................................................ 160 —
Año .....................................................  300 —
Especial para Ayuntamientos: Año .......... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años aa-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


